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PRESENTACION
Este Manual de Organización y Funciones (MOF), es un documento técnico normativo, que ha sido formulado en base a los dispositivos legales vigentes de la Administración Pública.

El presente documento es de importancia para todo el personal militar y civil de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, en razón que su contenido dará a conocer las funciones especificas de cada cargo, su ubicación dentro de la estructura orgánica, linea de autoridad, relación de coordinación (interna y externa) y responsabilidad.
Por lo tanto èste Manual de Organización y funciones deberá ser leido en forma obligatoria por todo el personal integrante de la Segunda División del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
Contralmirante
Jefe de la 2da DIEMCFFAA

Rodolfo REATEGUI Rodríguez

02780513

I. FUNCION GENERAL, LINEA DE AUTORIDAD Y ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL

1. FUNCION GENERAL

Dirigir, coordinar y centralizar los órganos de inteligencia del Sector Defensa en la producción de Inteligencia y Contrainteligencia Estratégica para la Defensa Nacional en el campo o dominio militar. Asimismo deberá asesorar al Jefe del Comando Conjunto en el Planeamiento Estratégico Militar para la Defensa Nacional.

2. LINEA DE AUTORIDAD

La Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, depende directamente del Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, tendrá bajo su jefatura a los Departamentos y Secciones de la Segunda División. El cargo estará representado por un Oficial del Grado de General de Brigada o su equivalente en las Fuerzas Armadas.
3. ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL

a. Órgano de Dirección 
Jefatura de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas 
b. Órgano de Apoyo
Unidad Administrativa 
c. Órganos de Línea 

(1) Departamento de Frente Externo
· Secretaria

· 1ra Seccion ( Ecuador , Colombia y Brasil)
· 2da Seccion ( Chile, Bolivia y Otros Paises)  

(2)
Departamento de Frente Interno

· Secretaria
· Seccion Terrorismo
· Seccion Narcotrafico

(3)
Departamento de Contrainteligencia 

· Secretaria
· Seccion de Seguridad y Personal 

· Seccion de Seguridad de informacion y comunicaciones 

· Seccion Conflictos Sociales
(4)
Departamento de Inteligencia Tecnica y Global 

· Secretaria 
· Seccion Inteligencia Tecnica y Tecnología Militar
· Seccion Inteligencuia Global y los Escenarios Futuros 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA SEGUNDA DIEMCFFAA


II. FUNCIONES ESPECIFICAS, LINEAS DE AUTORIDAD Y RELACIONES DE COORDINACION
1. Jefatura de las Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas 
a. Funciones Especificas 
(1) Dirigir, coordinar y supervisar todas las actividades de producción de  Inteligencia, Contrainteligencia e Inteligencia Tecnica y Global del Campo Militar en el Frente Interno y Frente Externo.
(2) Orientar la producción de Inteligencia y CI Estratégica en el 
Campo Militar  en el Frente Interno y Frente Externo.
(3) Producir Inteligencia y CI Estratégica del Campo Militar en el Frente Interno y Frente Externo y difundirla al  EMFFAA y a los organismos de inteligencia del sistema que les interese.
(4) Efectuar el planeamiento estratégico del nivel Dominio Militar en el aspecto de inteligencia y CI, coordinar y supervisar el planeamiento estratégico a nivel EEMM del  TG en los aspectos de inteligencia y CI.

b.
Linea de autoridad 

Se encuentra bajo la autoridad de la Jefatura del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, tiene bajo su mando a la Unidad administrativa, y los departamentos de Frente Externo, Frente Interno, Contrainteligencia e Inteligencia Tecnica y Global.  
c. Relacion de Coordinación 

Las relaciones de coodinacion que realiza la 2da DIEMCFFAA son con los siguientes organismos institucionales y entidades públicas. 

1) Ministerio de Relaciones Exteriores 

2) Ministerio de Defensa 
3) Direccion Nacional de Inteligencia 
4) Direccion General de Inteligencia del Ministerio del Interior 
5) Jefatura del Comando Conjunto de las FFAA 

6) Jefatura del Estado Mayor Conjunto de las FFAA
7) Divisiones y Oficinas autònomas del CCFFAA 
8) Direcciones de Inteligencia de los Institutos Armados 
9) Comandos Operacionales y Especiales
2. Unidad Administrativa de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas
a.
Funciones Específicas
(1) Registrar, clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de  entrada y salida de la División.
(2) Agilizar el trámite ya sea de la documentación de entrada o salida a fin de que los destinatarios exploten la información oportunamente

(3) Presentar los documentos para el decreto del Jefe de la División. 

(4) Difundir a los Departamentos de Inteligencia Frente Interno, Frente Externo y Contrainteligencia, los documentos de su competencia. 
(5) Registrar y remitir a los destinatarios la correspondencia de salida de la División.
(6) Elaborar el presupuesto de funcionamiento de la Jefatura de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas

(7) Atender los requerimientos logísticos de los Departamentos de Frente Externo, Frente Interno, Contrainteligencia e Inteligencia Técnico y Global.
(8) Otras que le asigne la Jefatura de División.
b. Linea de Autoridad

Se encuentra bajo la autoridad de la Jefatura de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas
3. Departamento de Frente Externo 

a.
Funciones Específicas
(1) Asesorar a la  Jefatura de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto en la Participacion del Planeamiento de la Defensa Nacional en lo concerniente a la Inteligencia de Frente Externo.
(2) Producir Inteligencia Estratégica del Frente Externo, en el Campo Militar, para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas
(3) Participar en la formulación y actualización de la Doctrina de Inteligencia Estratégica.
c. Línea de autoridad

Se encuentra bajo la autoridad de la Jefatura de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, tiene bajo su mando a la Secretaria, y las Secciones de Frente Externo.
d. Relación de Coordinación

Las relaciones de coodinacion que realiza el Departamento de Frente Externo de la 2da DIEMCFFAA son con los siguientes:
· Jefatura de los Departamentos de Inteligencia del Frente Externo de las Direcciones de Inteligencia de las Instituciones Armadas
· Seccion de Inteligencia de los Estados Mayores de los Comandos Operacionales 
Sección Chile, Bolivia y Otros Paises del Departamento de Frente Externo
a. Funciones Específicas

Producir Inteligencia Estratégica del Frente Externo de los paises de su responsabilidad en el Campo Militar, para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas.
b. Linea de Autoridad
Se encuentra bajo la autoridad de la Jefatura del Departamento de Frente Externo de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas.
Sección Ecuador, Colombia y Brasil del Departamento de Frente Externo

c. Funciones Específicas

Producir Inteligencia Estratégica del Frente Externo de los paises de su responsabilidad en el Campo Militar, para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas.

d. Linea de Autoridad
Se encuentra bajo la autoridad de la Jefatura del Departamento de Frente Externo de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas.
Secretaria del Departamento de Frente Externo
a. Funciones Específicas

(7) Recepcionar, registrar, presentar la documentación recibida al Jefe del Departamento.

(8) Distribuir la documentación decretada por el Jefe del Departamento.

(9) Recibir,  registrar y despachar la documentación de salida.

(10) Llevar y mantener actualizados los archivos a su cargo.

(11) Llevar adecuadamente los libros de correspondencia recibida y remitida.

(12) Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida del Departamento.

(13) Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

b. Líneas de Autoridad 

Depende directamente de la Jefatura del Departamento de Inteligencia Frente Externo y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 
4. Departamento de Frente Interno.
a. Funciones Específicas

(1) Asesorar a la  Jefatura de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto en la Participacion del Planeamiento de la Defensa Nacional en lo concerniente a la Inteligencia de Frente Interno.
(2) Producir Inteligencia Estratégica del Frente Interno, en el Campo Militar, para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas.
(3) Participar en la formulación y actualización de la Doctrina de Inteligencia Estratégica.
b. Linea de Autoridad
Se encuentra bajo la autoridad de la Jefatura de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, tiene bajo su mando a la Secretaria, y las Secciones de Terrorismo y Narcotrafico.
c. Relación de Coordinación

Las relaciones de coodinacion que realiza el Departamento de Frente Interno de la 2da DIEMCFFAA son con los siguientes:

· Jefatura de los Departamentos de Inteligencia del Frente Interno de las Direcciones de Inteligencia de las Instituciones Armadas

· Seccion de Inteligencia de los Estados Mayores de los Comandos Operacionales 
Seccion de terrorismo del Departamento de Frente Interno
d. Funciones Específicas

(1) Asesorar, planear, coordinar, supervisar y controlar en los campos de responsabilidad sobre el PEO y PEA.

(2) Asesorar, coordinar y elaborar la documentación diversa del Departamentos; resoluciones, actas, etc.

(3) Establecer las medidas de censura correspondientes en el uso de material informático.

(4) Planear y dirigir el esfuerzo de búsqueda  de las acciones  terroristas 

(5) Asegurar la continuidad de la instrucción y entrenamiento del personal a su cargo.

(6) Colaborar con el Jefe del Departamento del Frente Interno sobre la inteligencia obtenida de los factores de su campo.

(7) Reproducir y distribuir copia de todos los informes y apreciaciones, según convenga.

(8) Verificar y controlar que los archivos y registros se mantengan actualizados.

(9) Reunir y procesar la inteligencia obtenida sobre el campo de terrorismo.

(10) Mantener actualizada la carta de situación de Inteligencia
(11) Controlar las actividades de enlace de inteligencia

(12) Presentar la síntesis de información diaria en lo relacionado a su campo, siendo responsable su contenido.

(13) Formular  la Apreciación  de Situación de las Organizaciones Terroristas.
(14) Preparar, ejercer supervisión y control de los planes y ordenes dispuestas por otros organismos.
e. Linea de Autoridad
Se encuentra bajo la autoridad de la Jefatura del Departamento de Frente Interno de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas.
Seccion de Narcotrafico del Departamento de Frente Interno
f. Funciones Especificas
(1) Asesorar, planear, coordinar, supervisar y controlar en los campos de responsabilidad sobre el PEO y PEA.

(2) Planear y dirigir el esfuerzo de búsqueda  de las acciones  del narcotráfico.
(3) Asegurar la continuidad de la instrucción y entrenamiento del personal a su cargo.

(4) Colaborar con el Jefe del Departamento del Frente Interno sobre la inteligencia obtenida de las acciones de narcotráfico.

(5) Reproducir y distribuir copia de todos los informes y apreciaciones, según convenga.

(6) Verificar y controlar que los archivos y registros se mantengan actualizados.

(7) Reunir y procesar la inteligencia obtenida sobre el campo de Narcotráfico. 

(8) Mantener actualizada la carta de situación de inteligencia.
(9) Controlar las actividades de enlace de inteligencia

(10) Presentar una síntesis de información diaria en lo relacionado a su campo, siendo responsable su contenido.

(11) Formular  la Apreciación  de Situación de las Organizaciones de Narcotráfico

(12) Preparar, ejercer supervisión y control de los planes y órdenes dispuestas por otros organismos.

g. Linea de Autoridad

Se encuentra bajo la autoridad de la Jefatura del Departamento de Frente Interno de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas.
Secretaria del Departamento de Frente Interno
a. Funciones Específicas

(1) Recepcionar, registrar, presentar la documentación recibida al Jefe del Departamento.

(2) Distribuir la documentación decretada por el Jefe del Departamento.

(3) Recibir,  registrar y despachar la documentación de salida.

(4) Llevar y mantener actualizados los archivos a su cargo.

(5) Llevar adecuadamente los libros de correspondencia recibida y remitida.

(6) Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida del Departamento.

(7) Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

b. Líneas de Autoridad 

Depende directamente de la Jefatura del Departamento de Inteligencia Frente Interno y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 
5. Departamento de Contrainteligencia 
a. Funciones Especificas

(1) Participar en el Planeamiento Estratégico Operativo y Planeamiento Estratégico Administrativo para la Defensa en el Área de Contrainteligencia.

(2) Proponer normas y procedimientos de Contrainteligencia que deben  observarse en el Campo Militar.

(3) Difundir la información de Contrainteligencia en el Campo Militar.

(4) Obtener información e inteligencia de los órganos del Sistema de Inteligencia Nacional que incidan en las funciones de Contrainteligencia.

(5) Supervisar y coordinar el cumplimiento de las medidas de Contrainteligencia dispuestas en las Directivas y/o Planes pertinentes.

(6) Elaborar la Apreciación de Contrainteligencia como parte del Planeamiento de acciones para el Frente Externo y Frente Interno.

(7) Supervisar las actividades de Contrainteligencia y los Planes elaborados por  los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra.

(8) Proponer y mantener actualizadas las directivas, planes y ordenes derivados de la Concepción Estratégica del C-FFAA y supervisar su cumplimiento.

(9) Elaborar mensualmente los resúmenes de Contrainteligencia para su explotación a todos los sistemas de inteligencia nacional, al Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y por el Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

(10) Proponer los aspectos de Contrainteligencia para el Plan  Director  del Sistema de Inteligencia del  Campo Militar.

(11) Elaborar el programa anual de visitas de Contrainteligencia a los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra.

(12) Elaborar el programa de reuniones de coordinación de Contrainteligencia.

(13) Participar en el entrenamiento conjunto a nivel Teatro de Guerra.

(14) Integrar el módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas cuando se conduzcan  operaciones militares del Frente Externo o Frente Interno.

(15) Participar en la formulación y actualización de la Doctrina de Contrainteligencia.

(16) Orientar   el    esfuerzo   de  búsqueda,  procesar   y    difundir    información    de Contrainteligencia en Operaciones Contraterroristas.

(17) Controlar y dirigir las Investigaciones de Contrainteligencia, referidas a la Seguridad   en las Operaciones Contraterroristas.

(18) Supervisar    el    cumplimiento    de    medidas    de   seguridad    en  Operaciones  Contraterroristas.
(19) Establecer  y  proponer   normas  y  procedimientos  de  seguridad  en  Operaciones  Contraterroristas.

(20) Otras relacionadas a su función que le asigne el Jefe de División.
b. Linea de Autoridad
Se encuentra bajo la autoridad de la Jefatura de la Segunda Division del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, tiene bajo su mando a la Secretaria, y las Secciones de Contrainteligencia.

c. Relación de Coordinación

Las relaciones de coodinacion que realiza el Departamento de Contrainteligencia de la 2da DIEMCFFAA son con los siguientes:

· Jefatura de los Departamentos de Contrainteligencia de las Direcciones de Inteligencia de las Instituciones Armadas

· Seccion de Contrainteligencia de los Estados Mayores de los Comandos Operacionales 

SECCION DE SEGURIDAD Y PERSONAL 

d. Funciones Especificas 

(1) Asesorar el Jefe del Departamento de Contrainteligencia en la solución de los problemas correspondiente al campo funcional de la Contrainteligencia referidos al Frente Interno y Frente Externo.

(2) Difundir la información de contrainteligencia referido a Seguridad de Instalaciones y Seguridad de Personal.
(3) Obtener información e Inteligencia de Contrainteligencia de los Órganos de Maniobra y la PNP.

(4) Producir mensualmente el Resumen de Contrainteligencia del Frente Interno y su difusión a los sistemas de Contrainteligencia Nacional, al Ministerio de Defensa, al Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas  al Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

(5) Mantener un archivo organizado para  su explotación.

(6) Integrar el módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas cuando se conduzcan  operaciones militares del Frente Externo o Frente Interno.

(7) Orientar el esfuerzo de  búsqueda,  procesar  y difundir información de Contrainteligencia en el Frente Interno.
(8) Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento

e. Lineas de autoridad

Depende directamente de la Jefatura del Departamento de Contrainteligencia  y es responsable ante ésta del cumplimiento de su función. 

 SECCION DE SEGURIDAD DE INFORMACIONES, INFORMÀTICA Y COOMUNICACIONES 

f. Funciones Especificas
(1) Asesorar el Jefe del Departamento de Contrainteligencia en la solución de los problemas correspondiente al campo funcional de la Contrainteligencia referidos al Frente Interno y Frente Externo.

(2) Difundir la información de contrainteligencia referido a la seguridad de informaciones, informática y comunicaciones.
(3) Obtener información e Inteligencia de Contrainteligencia de los Órganos de Inteligencia del Frente Externo y la PNP.

(4) Producir mensualmente el Resumen de Contrainteligencia del Frente Externo y su difusión a los sistemas de Contrainteligencia Nacional, al Ministerio de Defensa, al Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas  al Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

(5) Mantener un archivo organizado para  su explotación.
(6) Integrar el módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas cuando se conduzcan  operaciones militares del Frente Externo o Frente Interno.
(7) Orientar el esfuerzo de  búsqueda,  procesar y difundir información de Contrainteligencia en el Frente Externo y Frente Interno referido a la seguridad de las informaciones.
(8) Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento de Contrainteligencia.
g. Lineas de autoridad

Depende directamente de la Jefatura del Departamento de Contrainteligencia  y es responsable ante ésta del cumplimiento de su función. 

SECCION DE CONFLICTOS SOCIALES 

h. Funciones Especificas
(1) Asesorar al Jefe de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas en el Planeamiento Estratégico Operativo y el Planeamiento Estratégico Administrativo de la Defensa Nacional en el Campo Militar referido a la participación de las Fuerzas Armadas en apoyo a la Policía Nacional para hacer frente a los Conflictos Sociales.
(2) Efectuar análisis sobre la inteligencia obtenida con relación a conflictos sociales.
(3) Formular la Apreciación de Situación de Inteligencia en el campo sociológico
(4) Establecer las medidas de censura correspondientes en el uso de material informático.

(5) Asegurar la continuidad de la instrucción y entrenamiento del personal a su cargo.

(6) Administrar internamente de la sección.
(7) Reproducir y distribuir copia de todos los informes y  apreciaciones.

(8) Reunir y procesar la inteligencia obtenida relacionada a conflictos sociales.
(9) Mantener actualizada la carta de situación.
(10) Presentar la 
síntesis de información diaria en lo relacionado a su campo, siendo responsable de su contenido.
(11) Ejercer supervisión y control de los planes y órdenes dispuestas a los Elementos de Maniobra.
(12) Presentar recomendaciones de su campo de responsabilidad.

(13) Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

i. Lineas de Autoridad

Depende directamente de la Jefatura del Departamento de Contrainteligencia  y es responsable ante ésta del cumplimiento de su función. 

Secretaria del Departamento de Contrainteligencia
a. Funciones Específicas

(1) Recepcionar, registrar, presentar la documentación recibida al Jefe del Departamento.

(2) Distribuir la documentación decretada por el Jefe del Departamento.

(3) Recibir,  registrar y despachar la documentación de salida.

(4) Llevar y mantener actualizados los archivos a su cargo.

(5) Llevar adecuadamente los libros de correspondencia recibida y remitida.

(6) Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida del Departamento.

(7) Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

b. Líneas de Autoridad 

Depende directamente de la Jefatura del Departamento de Contrainteligencia y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 
6. Departamento de Inteligencia Tecnica e Inteligencia Global 
a. Funciones Especificas
(1) Asesorar al Jefe de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas en la participación del Planeamiento Estratégico de Defensa Externa y Defensa Interna en materia de inteligencia Técnica y Global.

(2) Asesorar al Jefe de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas en cuanto a las capacidades limitaciones y vulnerabilidades de la tecnología, material, instalaciones y equipamiento militar de los países de interés; así como las empleadas por organizaciones terroristas.

(3) Orientar el Esfuerzo de búsqueda en el campo de inteligencia Técnica y Global de los países de interés así como de organizaciones terroristas.
(4) Producir Inteligencia Estratégica en el Campo Militar para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas, mediante el análisis de información clasificada y la obtenida por fuente abierta, teniendo en cuenta escenarios futuros.

(5) Proporcionar Inteligencia del análisis de señales electromagnéticas e imágenes, para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas.

(6) Supervisar las actividades de Planeamiento de Inteligencia del Sistema de Inteligencia del Campo Militar en los aspectos de Inteligencia Técnica y Global.

(7) Explotar las Tecnologías Militares que hayan sido desarrolladas para beneficio de las Fuerzas Armadas.

(8) Elaborar la Apreciación de Inteligencia Estratégica mediante el análisis del entorno internacional en materia Técnica y Global y mantenerla actualizada.

(9) Supervisar las actividades de Planeamiento de Inteligencia del Sistema de Inteligencia del Campo Militar en los aspectos de Inteligencia Técnica y Global.

(10) Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de División.
b. Lineas de Autoridad
Depende directamente de la Jefatura de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y es responsable ante ésta del cumplimiento de su función, tiene bajo su mando a las secciones de Inteligencia Técnica e Inteligencia Global. 
Seccion de Inteligencia Global 
a. Funciones Especificas 

(1) Efectuar el estudio de los centros de poder, determinando sus capacidades, limitaciones y vulnerabilidades en lo que respecta al material, instalaciones y equipamiento militar.

(2) Producir Inteligencia Estratégica en el Campo Militar para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas, mediante el análisis de información clasificada y la obtenida por fuente abierta, teniendo en cuenta escenarios futuros.

(3) Elaborar la Apreciación de Inteligencia Estratégica mediante el análisis del entorno internacional en los campos político, económico y militar, y  mantenerla actualizada.

(4) Supervisar las actividades de Planeamiento de Inteligencia del Sistema de Inteligencia del Campo Militar en los aspectos de Inteligencia global.

(5) Explotar las tecnologías extranjeras para beneficio de las Fuerzas Armadas.

(6) Obtener Información e Inteligencia global  a través de los Órganos del Sistema de Inteligencia.

(7) Elaborar periódicamente los resúmenes de informaciones  e Inteligencia para explotación del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

(8) Integrar las conclusiones de la Inteligencia Estratégica del entorno internacional producida en los órganos del sistema de inteligencia del campo militar (SICAM).

(9) Proponer y mantener actualizadas las Directivas, Planes y  Órdenes derivadas de la Concepción Estratégica del C-FFAA,  en los aspectos de Inteligencia y supervisar su cumplimiento.

(10) Proponer los aspectos del Plan Director del Sistema de  Inteligencia del Campo  Militar en lo concerniente a la Inteligencia Global  (Estudio del entorno internacional y de los centros de poder).

(11) Participar en la formulación y actualización de la Doctrina de Inteligencia Estratégica en el ámbito de la inteligencia Global.
b. Líneas de autoridad 
Depende directamente de la Jefatura del Departamento de Inteligencia Técnica y Global. 

Seccion de Inteligencia Tecnica
a. Funciones Especificas 

(1) Determinar las capacidades, limitaciones y vulnerabilidades de la tecnología, material, instalaciones y equipo extranjero; así como las empleadas por los terroristas.
(2) Producir Inteligencia Estratégica en el Campo Militar, mediante el análisis de señales electromagnéticas e imágenes, para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas.
(3) Elaborar la Apreciación de Inteligencia Estratégica de Carácter Tecnológico en el campo militar y mantenerla actualizada.
(4) Supervisar las actividades de Planeamiento de Inteligencia del Sistema de Inteligencia del Campo Militar en los aspectos de Inteligencia Técnica.
(5) Explotar las Tecnologías Militares que hayan sido desarrolladas para beneficio de las Fuerzas Armadas.
(6) Ayudar en el desarrollo de las medidas efectivas de Contrainteligencia Técnica.
(7) Obtener Información e Inteligencia Técnica  a través de los Órganos del Sistema de Inteligencia.
(8) Elaborar periódicamente los Resúmenes de Informaciones  e Inteligencia para explotación del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.
(9) Integrar las conclusiones de la Inteligencia Estratégica producida en los Órganos del Sistema de Inteligencia del Campo Militar.
(10) Proponer y mantener actualizadas las Directivas, Planes y  Órdenes derivadas de la Concepción Estratégica del C-FFAA,  en los aspectos de Inteligencia y supervisar su cumplimiento.
(11) Proponer los aspectos del Plan Director del Sistema de  Inteligencia del Campo  Militar en lo concerniente a Inteligencia Técnica.
(12) Proponer los programas de reuniones de Coordinación de Inteligencia en el campo de la Inteligencia Técnica.
(13) Participar en el  entrenamiento conjunto a nivel Teatro de Guerra.
(14) Integrar el módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del C-FFAA cuando se conduzcan operaciones militares del Frente Externo.
(15) Participar en la formulación y actualización de la Doctrina de Inteligencia Estratégica.
(16) Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

b. Líneas de autoridad

Depende directamente de la Jefatura del Departamento de Inteligencia Técnica y Global. 
Secretaria del Departamento de Inteligencia Tecnica y Global

a. Funciones Específicas

(1) Recepcionar, registrar, presentar la documentación recibida al Jefe del Departamento.
(2) Distribuir la documentación decretada por el Jefe del Departamento.

(3) Recibir,  registrar y despachar la documentación de salida.

(4) Llevar y mantener actualizados los archivos a su cargo.
(5) Llevar adecuadamente los libros de correspondencia recibida y remitida.

(6) Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida del Departamento.

(7) Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

b. Líneas de autoridad 

Depende directamente de la Jefatura del Departamento de  Inteligencia Técnica y Global y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 
CUADRO ORGANICO DE CARGOS
	Nº ORDEN
	CARGOS ESTRUCTURALES
	TOTAL
	GRADOS

	001
	JEFE DE DIVISIÓN
	1
	GB O EQ

	002
	JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
	1
	MY O EQ

	003
	TECNICO DE CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
	1
	TCO O EQ INTG

	004/006
	AUXILIAR DE ESTADO MAYOR
	3
	(02) TCO O EQ INTG       (01) SSOO O EQ INTG.

	007/009
	AUXILIARES OPERADORES SISTEMA MARTE, SURNET
	3
	TCO O EQ INTG

	010
	JEFE DPTO INTELIGENCIA FRENTE EXTERNO
	1
	CRL O EQ INTG

	011
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE FRENTE EXTERNO
	1
	TCO O EQ INTG

	012
	JEFE 1RA SECCIÓN FRENTE EXTERNO 
	1
	TTE CRL O EQ INTG

	013/017
	ANALISTAS DE IE
	5
	(03) TCO O EQ INTG       (02) SSOO O EQ INTG.

	018
	JEFE 2DA SECCIÓN FRENTE EXTERNO 
	1
	TTE CRL O EQ INTG

	019/023
	ANALISTAS DE IE
	5
	(03) TCO O EQ INTG       (02) SSOO O EQ INTG.

	024
	JEFE DPTO INTELIGENCIA FRENTE INTERNO
	1
	TTE CRL O EQ INTG

	025
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE FRENTE INTERNO
	1
	TCO O EQ INTG

	026
	JEFE 1RA SECCIÓN TERRORISMO 
	1
	CRL O EQ INTG

	027/032
	ANALISTAS DE IE
	6
	(03) TCO O EQ INTG       (03) SSOO O EQ INTG.

	033
	JEFE 2DA SECCIÓN NARCOTRAFICO 
	1
	TTE CRL O EQ INTG

	034/037
	ANALISTAS DE IE
	4
	(02) TCO O EQ INTG       (02) SSOO O EQ INTG.

	038
	JEFE DPTO CONTRAINTELIGENCIA
	1
	TTE CRL O EQ INTG

	039
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA
	1
	TCO O EQ INTG

	040
	JEFE DE LA SECCION SEGURIDAD Y PERSONAL 
	1
	CRL O EQ INTG

	041/045
	ANALISTAS DE IE
	5
	(03) TCO O EQ INTG       (02) SSOO O EQ INTG.

	046
	JEFE DE LA SECCION SEGURIDAD INFORMACIÓN, INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
	1
	TTE CRL O EQ INTG

	047/048
	ANALISTAS DE IE
	2
	TCO O EQ INTG

	049
	AUXILIAR DE INTELIGENCIA ENCARGADO DE LA VIDEOTECA
	1
	TCO O EQ INTG

	050
	JEFE SECCION CONFLICTOS SOCIALES
	1
	TTE CRL O EQ INTG

	051/058
	ANALISTAS DE IE
	8
	(03) TCO O EQ INTG       (05) SSOO O EQ INTG.

	059
	JEFE DPTO INTELIGENCIA GLOBAL Y TECNICA
	1
	CRL O EQ INTG

	060
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA GLOBAL Y TECNICA
	1
	TCO O EQ INTG

	061
	JEFE DE LA SECCION  INTELIGENCIA TECNICA Y TECNOLOGIA MILITAR
	1
	TTE CRL O EQ INTG

	062/064
	ANALISTAS DE IE
	3
	(02) TCO O EQ INTG       (01) SSOO O EQ INTG.

	065
	JEFE DE LA SECCION  INTELIGENCIA GLOBAL Y ESCENARIOS FUTUROS
	1
	TTE CRL O EQ INTG

	066/068
	ANALISTAS DE IE
	3
	(02) TCO O EQ INTG       (01) SSOO O EQ INTG.


III. HOJAS DE ESPECIFICACION DE FUNCIONES
Anexo 01
DEL JEFE DE LA SEGUNDA DIVISION DEL ESTADO MAYOR CONJUNTO

1. FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

a. Dirigir, coordinar y supervisar todas las actividades de producción de  Inteligencia, CI e Inteligencia técnica y Global del Campo Militar en el Frente Interno y Frente Externo.

b. Producir Inteligencia y CI Estratégica del Campo Militar en el Frente Interno y Frente Externo y difundirla al  EMFFAA y a los organismos de inteligencia del sistema que les interese.

c. Efectuar el planeamiento estratégico del nivel Dominio Militar en el aspecto de inteligencia y CI, coordinar y supervisar el planeamiento estratégico a nivel EEMM del  TG en los aspectos de inteligencia y CI.

d. Elaborar la Apreciación de Inteligencia Estratégica tomando como  base la Inteligencia Estratégica de los órganos del Sistema de Inteligencia del nivel estratégico en ambos Frentes (FI – FE).

e. Evaluar permanentemente la situación de inteligencia y CI del Campo Militar en el Frente Interno y Frente Externo.

f. Convocar, cada quince días y cuando sea necesario, a los representantes de los Órganos del Sistema de nivel Estratégico, a reuniones de coordinación para la evaluación de la situación y actividades de inteligencia y CI.

g. Formular Directivas de Inteligencia y CI que se requieran para el óptimo empleo de los órganos y medios de inteligencia y CI de ambos Frentes (FI - FE).

h. Establecer los objetivos del Plan Director de Inteligencia del Frente Interno y Frente Externo en el Campo Militar para el Sistema, incluyendo el Programa Anual de Actividades de Inteligencia y  CI de acuerdo a las disposiciones  que se emitirán al respecto. 

i. Participar en estudios e investigación para desarrollar y actualizar la Doctrina de Inteligencia y CI en el Campo de Actividad Militar.

j. Participar en el entrenamiento conjunto a nivel TG.

k. Activar el Módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del Comandante de las FFAA, cuando se conduzcan operaciones militares en el Frente Interno y Frente Externo.

l. Supervisar el permanente empleo del Canal de Inteligencia y disponer la adopción de los medios de comunicación más apropiados en la activación de este canal, en procura de dar una mayor fluidez al Sistema de Inteligencia del Campo Militar

m. Otros relacionados a su función que le asigne el J-CCFFA O J-EMCFFA 
2. LINEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
a. Depende directamente del :  Jefe del Estado mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas
b. Tiene mando directo sobre  :

(1) Unidad administrativa
(2) departamentos de Frente Externo 
(3) departamentos de Frente Interno

(4) departamentos de Contrainteligencia  

(5) departamentos de Inteligencia Técnica e Inteligencia Global 
3. REQUISITOS MÌNIMOS:

a. Ser del grado de General de Brigada o su equivalente en las FFAA.

b. Ser graduado del Curso de  Defensa  y Desarrollo Nacional del CAEN u otro equivalente de las Instituciones Armadas y Curso Superior de Inteligencia,
c. haber desempeñado el cargo de Inspector o JEM. y haber sido miembro del Estado Mayor de Planeamiento.
Anexo 02
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Se desempañará como Oficial Secretario durante las reuniones del Comité de Inteligencia en el Campo Militar que son presididas por el Jefe de la 2da. DIEMCFFAA, debiendo elaborar las agendas de las reuniones del comité y las actas de cada reunión.
b. Será el encargado de elaborar el Plan Anual de Inteligencia (PAI) del Sistema de Inteligencia en el Campo Militar (SICAM) en coordinación con los Jefes de Departamento.
c. Deberá elaborar los reportes mensuales con los indicadores de gestión para informar al JEMCFFAA sobre el cumplimiento de metas.
d. Deberá preparar los documentos de avance de gestión relacionados al gasto del presupuesto asignado a la 2da. DIEMCFFAA.
e. Mantendrá actualizadas las directivas de responsabilidad de la 2da. DIEMCFFAA.
f. Elaborar el presupuesto de funcionamiento de la Jefatura de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas.
g. Atenderá los requerimientos logísticos de los Departamentos de Frente Externo, Frente Interno, Contrainteligencia e Inteligencia Técnico y Global.
h. Preparará el informe anual sobre el cumplimiento del Plan Anual de Inteligencia que debe ser remitido a la Dirección  Nacional de Inteligencia.
i. Velará por la fluidez del tramite de la documentación tanto de de entrada como de salida a fin de evitar demoras burocráticas. 
j. Asegurará el cumplimiento de las disposiciones del Jefe de la División.

k. Mantendrá enlace constante con la Oficina Administrativa del CCFFAA, para el mantenimiento de las instalaciones asignadas a la División.

l. Pondrá en ejecución las medidas de seguridad de las instalaciones, enseres y particularmente las relacionadas con la Seguridad de las informaciones y documentación (recibida y remitida) de la División, en  coordinación con el Comando Administrativo del CCFFAA.
m. Mantendrá los registros y realizar los inventarios de propiedad de la División, presentando anualmente el Estados de Relevo de la División.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones 

3. REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser del grado de Mayor o equivalente
Anexo 03
TECNICO DE CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Asesorar al Jefe de la Unidad Administrativa de la Segunda División del Comando Conjunto de las Fuerzas armadas en temas de secretaria y archivo de documentación.

b. Gestionar, recibir y despachar a los departamentos los suministros de la División.

c. Mantener un enlace fluido y constante con todo el personal de la División.

d. Mantener actualizada la información protocolar y social de la División.

e. Llevar y comunicar el Rol de actividades de la División. 

f. Llevar los Estado de relevo de la División.

g. Confeccionar en coordinación con las Unidades administrativas de los departamentos, el parte diario de la División.


h. Clasificar y archivar la documentación de la Jefatura  de acuerdo a su categoría de seguridad y nivel confidencial.

i. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de División
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de la Unidad Administrativa de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones 

4. REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser del grado de Técnico y de la especialidad de Estado Mayor o su equivalente.
Anexo 04 al 06
DELAUXILIAR DE LA SECRETARIA
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Registrar, clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de  entrada y salida de la División.
b. Agilizar el trámite ya sea de la documentación de entrada o salida a fin de que los destinatarios exploten la información oportunamente

c. Presentar los documentos para el decreto del Jefe de la División. 

d. Difundir a los Departamentos de Inteligencia Frente Interno, Frente Externo y Contrainteligencia, los documentos de su competencia. 
e. Registrar y remitir a los destinatarios la correspondencia de salida de la División.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de la Unidad Administrativa de la Segunda División del estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones. 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Sub-Oficial Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.
Anexo 07 al 09
DELAUXILIAR OPERADOR DEL SISTEMA MARTE

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

f. Cifrar y descifrar de toda información de inteligencia que sea recibida o transmitida por los sistemas de criptografía asignados a la 2da. DIEMCFFAA.
g. Registrar la correspondencia de  entrada y salida a través de los sistemas de criptografía de la 2da. DIEMCFFAA.
h. Dará cumplimiento a los procedimientos de seguridad para el cifrado y descifrado de la información de inteligencia, que sea recibida o transmitida.
i. Presentar los documentos recibidos a través de los sistemas criptográficos para el decreto del Jefe de la División. 

j. Difundir a los Departamentos de Inteligencia Frente Interno, Frente Externo y Contrainteligencia, los documentos de su competencia. 
k. Velar por la seguridad de los sistemas criptográficos asignados a la 2da. DIEMCFFAA.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de la Unidad Administrativa de la Segunda División del estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones. 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Sub-Oficial de la especialidad de inteligencia.
Anexo 010

 JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FRENTE EXTERNO

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Participar en el Planeamiento de la Defensa Nacional en lo concerniente a la Inteligencia de Frente Externo.

b. Producir Inteligencia Estratégica del Frente Externo, en el Campo Militar, para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas.

c. Elaborar la Apreciación de Inteligencia Estratégica de los países de interés en el campo militar y mantenerla actualizada.

d. Supervisar las actividades de Planeamiento de Inteligencia del Sistema de Inteligencia del Campo Militar en lo correspondiente al Frente Externo.

e. Obtener Información e Inteligencia de los Órganos del Sistema de Inteligencia.

f. Elaborar periódicamente los Resúmenes de Informaciones e Inteligencia para explotación del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

g. Integrar las conclusiones de la Inteligencia Estratégica producida en los Órganos del Sistema de Inteligencia del Campo Militar.

h. Proponer y mantener actualizadas las Directivas, Planes y  Órdenes derivadas de la Concepción Estratégica del C-FFAA,  en los aspectos de Inteligencia y supervisar su cumplimiento.

i. Proponer los aspectos del Plan Director del Sistema de  Inteligencia del Campo  Militar - Frente Externo.

j. Proponer el Programa Anual de  visitas de Inteligencia a los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra.

k. Proponer los programas de reuniones de Coordinación de Inteligencia en el Frente Externo.

l. Participar en el  entrenamiento conjunto a nivel Teatro de Guerra.

m. Integrar el módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del CCFFAA cuando se conduzcan operaciones militares del Frente Externo.

n. Participar en la formulación y actualización de la Doctrina de Inteligencia Estratégica.
o. Mantener actualizado el Reglamento de Agregados Castrenses del Perú en el Extranjero.
p. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de División.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del :  Jefe de la Segunda Division del Estado Mayor  Conjunto de las Fuerzas Armadas 
b. Tiene mando directo sobre  :

(1)  Unidad Adminsitartiva 
(2) 1ra Seccion (Ecuador, Colombia y Brasil)
(3) 2da Seccion ( Bolivia, Chile y Otros Paises de interes) 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
a. Ser del grado de Coronel o su equivalente en las FFAA,
b. Ser graduado del Curso de  Defensa  y Desarrollo Nacional del CAEN u otro de valor similar de las Instituciones Armadas, tales como el curso de Alto Mando EP, FAP MGP, Inteligencia Estratégica.

c. Haber desempeñado el cargo de Inspector o JEM en una GUC del Ejército  o equivalente 
d. Haber sido miembro de un Estado Mayor de Planeamiento Estratégico.
Anexo 011

AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA 
DEL DEPARTAMENTO DE FRENTE EXTERNO
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Recibir y presentar al parte del Jefe de departamento, la correspondencia  decretada por el Jefe de la 2da DIEMFFAA.

b. Distribuir la correspondencia una vez decretada por el Jefe del Departamento, a cada uno de las Secciones.     

c. Remitir a los destinatarios la correspondencia producida de las diferentes secciones del Departamento de Frente Externo. 
d. Verificar y constatar la existencia física del material logístico asignado al Departamento de Frente Externo.
e. Gestionar, Recibir y distribuir el material logístico de acuerdo a las necesidades dentro del Departamento de Frente Externo . 
f. Confeccionar el Estado de Relevo General del Departamento de Inteligencia de Frente Externo.
g. Otras relacionadas a su función que le asigne el  Jefe de Departamento 
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe del Departamento de Frente Externo y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones. 
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Sub-Oficial Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.
Anexo 012

DEL JEFE DE LA PRIMERA SECCION 

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Procesar informaciones del campo militar y otros campos no militares de los siguientes países: Ecuador, Colombia y Brasil.

b. Actualizar las fichas de personalidades de los países antes mencionados. 

c. Mantener actualizado la carta de situación del dispositivo de las FFAA de su responsabilidad.

d. Llevar el registro y control de publicaciones  de revistas asignadas.
e. Mantener actualizada la Apreciación de inteligencia Estratégica de los países a cargo.
f. Mantener actualizada la carta de situación de hitos de la frontera del Perú con los países de su responsabilidad. 


g. Determinar las necesidades de inteligencia (EEI  y ONI).
h. Confeccionar los pedidos de información.

i. Confeccionar  y hacer un seguimiento a las ODB y PDI remitidos a los órganos de búsqueda.

j. Registrar informaciones.

k. Confeccionar y difundir Notas de Información de Inteligencia.

l. Confeccionar los Resúmenes Mensuales de Inteligencia..

m. Producir Inteligencia actual y predictiva de los respectivos países, en base a informaciones de archivo y actuales.

n. Elaborar la documentación que requiera el Jefe del Departamento para las reuniones del SICAM.

o. Utilizar el Sistema Marte para la transmisión y recepción de documentación e información de inteligencia.

p. Recurrir a los canales de inteligencia así como a las fuentes abiertas, medios de comunicación, internet y correo electrónico para la obtención de información de interés.
q. Confeccionar el Estado de Relevo de su responsabilidad.
r. Utilizar el sistema SURNET para la transmisión y recepción de documentación e información de inteligencia.
s. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Frente Externo y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.  

b. Tiene mando directo sobre  :

(1) Seccion de Ecuador 

(2) Seccion de Colombia 

(3) Seccion de Brasil  
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.,
b. Tener el curso superior de Inteligencia 
c. Tener como mínimo Cuatro (04) años de experiencia en el campo de inteligencia.

Anexo 013/017, 019/023

DEL ANALISTA DE INTELIGENCIA DEL DEPARTAMENTO DE FRENTE EXTERNO

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Registrar, evaluar, analizar, producir, y difundir inteligencia a través de  Notas,  Pedidos de Información Notas de Inteligencia, Apreciaciones.

b. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe de Sección.

c. Mantener actualizada la carta de situación.

d. Buscar en Padrones, Actas y Resoluciones, sobre los factores a su cargo.

e. Proporcionar la información necesaria para la formulación de la  síntesis de información diaria en lo relacionado a su campo.

f. Informar y asesorar al Jefe de la Sección en tema de inteligencia correspondiente a su sector de responsabilidad 

g. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Sección 
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del: Jefe de Sección. y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Técnico  o Sub – Oficial  calificado en Análisis de Inteligencia
b. Haberse desempañado como mínimo CUATRO (04) años como analista de inteligencia en el campo de Frente Externo en una Dirección de Inteligencia o en una Gran Unidad. 
Anexo 018

DEL JEFE DE LA SEGUNDA SECCION 

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Procesar informaciones del campo militar y otros campos no militares de los siguientes países: Chile, Bolivia y Otros países de interés.

b. Actualizar las fichas de personalidades de los países antes mencionados. 

c. Mantener actualizado la carta de situación del dispositivo de las FFAA de su responsabilidad.

d. Llevar el registro y control de publicaciones  de revistas asignadas.

e. Mantener actualizado la Apreciación de inteligencia Estratégica de los países a cargo.

f. Mantener actualizada la carta de situación de hitos de la frontera del Perú con los países de su responsabilidad. 


g. Determinar las necesidades de inteligencia (EEI  y ONI).
h. Confeccionar los pedidos de información.

i. Confeccionar  y hacer seguimiento a las ODB y PDI remitidos a los órganos de búsqueda.

j. Registrar informaciones.

k. Confeccionar y difundir Notas de Información de Inteligencia.

l. Confeccionar los Resúmenes de Inteligencia.

m. Producir Inteligencia actual y predictiva de los respectivos países, en base a informaciones de archivo y actuales.

n. Elaborar la documentación que requiera el Jefe del Departamento para las reuniones del SICAM.

o. Utilizar el Sistema Marte para la transmisión y recepción de documentación e información de inteligencia.

p. Recurrir a los canales de inteligencia así como a las fuentes abiertas, medios de comunicación, internet y correo electrónico para la obtención de información de interés.
q. Confeccionar el Estado de Relevo de su responsabilidad.
r. Utilizar el sistema SURNET para la transmisión y recepción de documentación e información de inteligencia.
s. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Frente Externo y es responsable ante este del cumplimiento de sus funciones.  

b. Tiene mando directo sobre  :

(1) Seccion de Bolivia  

(2) Seccion de Chile 

(3) Seccion de Otros Paises de Interes
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.,

b. Tener el curso  superior de Inteligencia, 

c. Tener como mínimo Cuatro (04) años de experiencia en el campo de inteligencia.

Anexo 029

JEFE DEPARTAMENTO DE FRENTE INTERNO
1.
FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CARGO: 

a. Asesorar al  Jefe de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto, en la coordinación de las funciones relativas a la Inteligencia del Frente Interno 

b. Participar en el PEO y PEA.

c. Planear, coordinar, conducir y supervisar los aspectos de la Información  en apoyo de los Planes  para el Frente Interno.

d. Supervisar los Planes de Inteligencia de los IIAA de las FFAA, Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra, y los Elementos de Maniobra para la Defensa  Interior del Territorio en los aspectos que son de su competencia.

e. Participar en coordinación con las otras secciones del EEMMCC en el planeamiento estratégico  

f. Planear  el esfuerzo de búsqueda de Inteligencia en el Frente Interno

g. Supervisar y controlar  el cumplimiento de ordenes y planes

h. Reunir y proporcionar información de Inteligencia.

i. Formular apreciaciones de situación estratégicas de Inteligencia

j. Formular directivas , planes y órdenes en el campo del Frente Interno como parte del planeamiento estratégico de operaciones conjuntas.

k. Otras relacionadas a su función que le asigne el Jefe de División.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del  Jefe de la Segunda División del Estado Mayor  Conjunto de las Fuerzas Armadas 
b. Tiene mando directo sobre  :
(1) Secretaria 

(2) Secciòn Terrorismo

(3) Secciòn  Narcotrafico
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser del grado de Coronel o su equivalente en las FFAA,

b. Ser graduado del Curso de  Defensa  y Desarrollo Nacional del CAEN u otro de valor similar de las Instituciones Armadas, tales como el curso de Alto Mando EP, FAP MGP, Inteligencia Estratégica.

c. Haber desempeñado el cargo de Inspector o JEM en una GUC del Ejército  o equivalente 

d. Haber sido miembro de un Estado Mayor de Planeamiento Estratégico.
Anexo 025
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA 
 DEL DEPARTAMENTO DE FRENTE INTERNO
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Recibir y presentar al parte del Jefe de departamento, la correspondencia  decretada por el Jefe de la 2da DIEMFFAA.

b. Distribuir la correspondencia una vez decretada por el Jefe del Departamento, a cada uno de las Secciones.     

c. Remitir a los destinatarios la correspondencia producida de las diferentes secciones del Departamento de Frente Interno. 
d. Verificar y constatar la existencia física del material logístico asignado al Departamento de Frente Interno.

e. Gestionar, Recibir y distribuir en forma equitativa de acuerdo a las necesidades el material logístico dentro del Departamento de Frente Interno
f.    Confeccionar el Estado de Relevo General del Departamento de Inteligencia de Frente Interno.
g. Otras relacionadas a su función que le asigne el  Jefe de Departamento.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe Departamento de Frente Interno y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Sub-Oficial Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA.
Anexo 026
JEFE DE LA SECCION TERRORISMO
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Asesorar, planear, coordinar, supervisar y controlar en los campos de responsabilidad sobre el PEO y PEA.

b. Asesorar, coordinar y elaborar la documentación diversa del Departamentos; resoluciones, actas, etc.

c. Establecer las medidas de censura correspondientes en el uso de material informático.

d. Planear y dirigir el esfuerzo de búsqueda  de las acciones  terroristas 
e. Asegurar la continuidad de la instrucción y entrenamiento del personal a su cargo.

f. Colaborar con el Jefe del Departamento del Frente Interno sobre la inteligencia obtenida de los factores de su campo .

g. Reproducir y distribuir copia de todos los informes y apreciaciones, según convenga.

h. Verificar y controlar que los archivos y registros se mantengan actualizados.

i. Reunir y procesar la inteligencia obtenida sobre el campo de terrorismo.
j. Mantener actualizada la carta de situación

k. Controlar las actividades de enlace de inteligencia

l. Presentar la síntesis de información diaria en lo relacionado a su campo, siendo responsable su contenido.

m. Formular  la Apreciación  de Situación de las Organizaciones Terroristas

n. Preparar, ejercer supervisión y control de los planes y ordenes dispuestas por otros organismos.

o. Administrar internamente la sección
p. Otras relacionadas a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del  Jefe del Departamento de Frente Interno 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.,

b. Tener el curso superior de Inteligencia, 

c. Tener como mínimo Cuatro (04) años de experiencia en el campo de inteligencia.

Anexo 033
JEFE DE LA SECCION NARCOTRÀFICO

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Asesorar, planear, coordinar, supervisar y controlar en los campos de responsabilidad sobre el PEO y PEA.

b. Asesorar, coordinar y elaborar la documentación diversa del Departamento (resoluciones, actas, etc).

c. Establecer las medidas de censura correspondientes en el uso de material informático.

d. Planear y dirigir el esfuerzo de búsqueda  de las acciones  del narcotráfico
e. Asegurar la continuidad de la instrucción y entrenamiento del personal a su cargo.

f. Colaborar con el Jefe del Departamento del Frente Interno sobre la inteligencia obtenida de las acciones de narcotráfico.
g. Administrar internamente la sección

h. Reproducir y distribuir copia de todos los informes y apreciaciones, según convenga.

i. Verificar y controlar que los archivos y registros se mantengan actualizados.

j. Reunir y procesar la inteligencia obtenida sobre el campo de Narcotráfico. 
k. Mantener actualizada la carta de situación

l. Controlar las actividades de enlace de inteligencia

m. Presentar una síntesis de información diaria en lo relacionado a su campo, siendo responsable su contenido.

n. Formular  la Apreciación  de Situación de las Organizaciones de Narcotráfico
o. Preparar, ejercer supervisión y control de los planes y ordenes dispuestas por otros organismos.

p. Otras relacionadas a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del :Jefe del Departamento de Frente Interno 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.,

b. Tener el curso superior de Inteligencia, 

c. Tener como mínimo cuatro (04) años de experiencia en el campo de inteligencia.

Anexo 027/032  034/037
DEL ANALISTA DE INTELIGENCIA DEL DEPARTAMENTO DE FRENTE INTERNO
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Registrar, evaluar, analizar producir, y difundir inteligencia a través de  Notas,  Pedidos de Información Notas de Inteligencia, Apreciaciones.

b. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe de Sección.

c. Mantener actualizada la carta de situación

d. Buscar en Padrones, Actas y Resoluciones, sobre los factores a su cargo.

e. Proporcionar la información necesaria para la formulación de la  síntesis de información diaria en lo relacionado a su campo.

f. Informar y asesorar al Jefe de la Sección

g. Otras relacionadas a su función que le asigne su Jefe de Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de la Sección Narcotrafico.y el responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Técnico  o Sub – Oficial  calificado en análisis de Inteligencia o su equivalente en las FFAA.
b. Tener cuatro (04) años de experiencia en análisis de inteligencia de Terrorismo y/o Narcotráfico en una Dirección de Inteligencia o Gran Unidad.
Anexo 038
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Participar en el Planeamiento Estratégico de Defensa Externa y Defensa Interna.

b. Proponer normas y procedimientos de Contrainteligencia que deben  observarse en el Campo Militar.

c. Difundir la información de Contrainteligencia en el Campo Militar.

d. Obtener información e inteligencia de los órganos del Sistema de Inteligencia Nacional que incidan en las funciones de Contrainteligencia.

e. Supervisar y coordinar el cumplimiento de las medidas de Contrainteligencia dispuestas en las Directivas y/o Planes pertinentes.

f. Elaborar la Apreciación de Contrainteligencia como parte del Planeamiento de acciones para el Frente Externo y Frente Interno.

g. Supervisar las actividades de Contrainteligencia y los Planes elaborados por  los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra.

h. Proponer y mantener actualizadas las directivas, planes y ordenes derivados de la Concepción Estratégica del C-FFAA y supervisar su cumplimiento.

i. Elaborar mensualmente los resúmenes de Contrainteligencia para su explotación a todos los sistemas de inteligencia nacional, al Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y por el Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

j. Proponer los aspectos de Contrainteligencia para el Plan  Director  del Sistema de Inteligencia del  Campo Militar.

k. Elaborar el programa anual de visitas de Contrainteligencia a los Elementos de Maniobra del Teatro de Guerra.

l. Elaborar el programa de reuniones de coordinación de Contrainteligencia.

m. Participar en el entrenamiento conjunto a nivel Teatro de Guerra.

n. 
Integrar el módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas cuando se conduzcan  operaciones militares del Frente Externo o Frente Interno.

o. Participar en la formulación y actualización de la Doctrina de Contrainteligencia.

p. Orientar   el    esfuerzo   de  búsqueda,  procesar   y    difundir    información    de Contrainteligencia en Operaciones Contraterroristas.

q. Controlar y dirigir la s Investigaciones de Contrainteligencia, referidas a la Seguridad   en las Operaciones Contraterroristas.

r. Supervisar    el    cumplimiento    de    medidas    de   seguridad    en    Operaciones  Contraterroristas.
s. Establecer  y  proponer   normas  y  procedimientos  de  seguridad  en  Operaciones  Contraterroristas.
t. Otras relacionadas  a su función que le asigne el Jefe de División. 
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del  Jefe de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas 
b. Tiene mando directo sobre  :
(1) Unidad administrativa 

(2) Secciòn de Seguridad y personal

(3) Secciòn de Seguridad de Informaciones, Informàtica y Comunicaciones

(4) Secciòn de Conflictos Sociales

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser del grado de Coronel o su equivalente en las FFAA,

b. Ser graduado del Curso de  Defensa  y Desarrollo Nacional del CAEN u otro de valor similar de las Instituciones Armadas, tales como el curso de Alto Mando EP, FAP MGP, Inteligencia Estratégica.

c. Haber desempeñado el cargo de Inspector o JEM en una GUC del Ejército  o equivalente 

d. Haber sido miembro de un Estado Mayor de Planeamiento Estratégico.
Anexo 039
AUXILIAR DE LA SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Recepcionar, registrar, presentar la documentación recibida al Jefe del Departamento.

b. Distribuir la documentación decretada por el Jefe del Departamento.

c. Recibir, registrar y despachar la documentación de salida.

d. Llevar y mantener actualizados los archivos a su cargo.

e. Llevar adecuadamente los libros de correspondencia recibida y remitida.

f. Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida del Departamento.

g. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe del Departamento de Contrainteligencia y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones. 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Sub-Oficial Auxiliar de Inteligencia o su equivalente en las FFAA.
Anexo 040
JEFE DE LA SECCION DE SEGURIDAD Y PERSONAL 

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Asesorar el Jefe del Departamento de Contrainteligencia en la solución de los problemas correspondiente al campo funcional de la Contrainteligencia referidos al Frente Interno.

b. Difundir la información de contrainteligencia del Frente Interno 

c. Obtener información e Inteligencia de Contrainteligencia de los Órganos de Maniobra y la PNP.

d. Producir mensualmente el Resumen de Contrainteligencia del Frente Interno y su difusión a los sistemas de Contrainteligencia Nacional, al Ministerio de Defensa, al Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas  al Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

e. Mantener un archivo organizado para  su explotación.

f. Integrar el módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas cuando se conduzcan  operaciones militares del Frente Externo o Frente Interno.

g. Orientar el esfuerzo de  búsqueda,  procesar  y difundir información de Contrainteligencia en el Frente Interno.
h. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del  Jefe del Departamento de Contrainteligencia  y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.,

b. Tener el curso básico y/o superior de Inteligencia, 

c. Tener como mínimo cuatro (04) años de experiencia en el campo de inteligencia.

Anexo 046
JEFE DE LA SECCION DE SEGURIDAD DE INFORMACIONES, INFORMÀTICA Y COOMUNICACIONES 

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Asesorar el Jefe del Departamento de Contrainteligencia en la solución de los problemas correspondiente al campo funcional de la Contrainteligencia referidos al Frente Externo.

b. Difundir la información de contrainteligencia del Frente Externo 

c. Obtener información e Inteligencia de Contrainteligencia de los Órganos de Inteligencia del Frente Externo y la PNP.

d. Producir mensualmente el Resumen de Contrainteligencia del Frente Externo y su difusión a los sistemas de Contrainteligencia Nacional, al Ministerio de Defensa, al Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas  al Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

e. Mantener un archivo organizado para  su explotación.
f. Integrar el módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas cuando se conduzcan  operaciones militares del Frente Externo o Frente Interno.
g. Orientar el esfuerzo de  búsqueda,  procesar y difundir información de          Contrainteligencia en el Frente Externo.
h. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

a. Depende directamente del  Jefe del Departamento de Contrainteligencia  y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.,

b. Tener el curso  superior de Inteligencia, 

c. Tener como mínimo Cuatro (04) años de experiencia en el campo de inteligencia.

Anexo 050
 JEFE DE LA SECCION CONFLICTOS SOCIALES 
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Participar en el PEO y PEA.

b. Asesorar, planear, coordinar, supervisar  y controlar en los campos de responsabilidad sobre el PEO y PEA. 
c. Asesorar, coordinar y elaborar la documentación diversa de la dirección; resoluciones, actas, etc.
d. Establecer las medidas de censura correspondientes en el uso de material informático.

e. Planear y dirigir el esfuerzo de búsqueda  de las acciones  del  factor sociológico.

f. Asegurar la continuidad de la instrucción y entrenamiento del personal a su cargo.

g. Colaborar con el jefe del Departamento del Frente Interno  sobre la inteligencia obtenida del accionar factor sociológico
h. Administrar internamente de la sección

i. Reproducir y distribuir copia de todos los informes y  apreciaciones.

j. Reunir y procesar la inteligencia obtenida relacionada a conflictos sociales
k. Mantener actualizada la carta de situación

l. Controlar las actividades de enlace de inteligencia

m. Presentar la 
síntesis de información diaria en lo relacionado a su campo, siendo responsable de su contenido.
n. Ejercer supervisión y control de los planes y ordenes dispuestas a los Elementos de maniobra.
o. Formular la Apreciación de Situación del campo de la sociológico
p. Presentar recomendaciones de su campo de responsabilidad.

q. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Contrainteligencia  y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.,

b. Tener el curso  superior de Inteligencia, 

c. Tener como mínimo cuatro (04) años de experiencia en el campo de inteligencia.

ANEXO 041/045  047/048 051/058
ANALISTA DE INTELIGENCIA DEL DEPARTAMENTO DE CONTRAINTELIGENCIA
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Registrar, evaluar, analizar producir y difundir inteligencia a través de  Notas,  Pedidos de Información, Notas de Inteligencia y Apreciaciones.

b. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe de Sección.

c. Mantener actualizada la carta de situación

d. Buscar en Padrones, Actas y Resoluciones, sobre los factores sociológico

e. Proporcionar la información necesaria para la formulación de la  síntesis de información diaria en lo relacionado a su responsabilidad.

f. Informar y asesorar al Jefe de la Sección

g. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de Sección y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:



Ser Técnico o Sub – Oficial calificado en análisis de inteligencia o su equivalente en las FFAA.

ANEXO 049
AUXILIAR DE INTELIGENCIA ENCARGADO DE LA SECCION DE VIDEO 

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Asesorar el Jefe del Departamento de Contrainteligencia en la solución de los problemas correspondiente al campo funcional de la Sección de video referidos al Frente Interno y Externo.

b. Difundir la información de la sección de video contrainteligencia del Frente Interno y Externo.

c. Obtener información e Inteligencia de Contrainteligencia de las informaciones obtenidas de los medios de comunicación.

d. Producir diariamente la síntesis de información de la Sección de video de Contrainteligencia del Frente Interno y Externo y su difusión al Ministerio de Defensa, al Presidente del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y al Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

e. Mantener un archivo organizado para  su explotación.

f. Orientar   el    esfuerzo   de  búsqueda,  procesar   y    difundir    información    de  la Sección  de video referente a Contrainteligencia en el Frente Interno y Externo.
g. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe del Departamento de Contrainteligencia  y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser del grado de Técnico o Suboficial de la especialidad de Inteligencia Escucha y haber desempeñado las funciones inherentes a  su especialidad en el Frente Interno y  Externo.

ANEXO 059
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA TECNICA Y GLOBAL
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Planear el Esfuerzo de búsqueda en el campo de inteligencia Técnica y Global de los países de interés así como de organizaciones terroristas 

b. Asesorar al Jefe de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas en la participación del Planeamiento Estratégico de Defensa Externa y Defensa Interna en materia de inteligencia Técnica y Global.

c. Asesorar al Jefe de la Segunda División del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas en cuanto a las capacidades limitaciones y vulnerabilidades de la tecnología, material, instalaciones y equipo extranjero; así como las empleadas por los terroristas.

d. Producir Inteligencia Estratégica en el Campo Militar para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas, mediante el análisis de información clasificada y la obtenida por fuente abierta, teniendo en cuenta escenarios futuros.

e. Proporcionar Inteligencia del análisis de señales electromagnéticas e imágenes, para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas.

f. Supervisar las actividades de Planeamiento de Inteligencia del Sistema de Inteligencia del Campo Militar en los aspectos de Inteligencia Técnica y Global.
g. Explotar las Tecnologías Militares que hayan sido desarrolladas para beneficio de las Fuerzas Armadas.

h. Elaborar la Apreciación de Inteligencia Estratégica mediante el análisis del entorno internacional en materia Técnica y Global y mantenerla actualizada.

i. Supervisar las actividades de Planeamiento de Inteligencia del Sistema de Inteligencia del Campo Militar en los aspectos de Inteligencia Técnica y Global.

j. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de División
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del :  Jefe de la Segunda División del Estado Mayor  Conjunto de las Fuerzas Armadas 
b. Tiene mando directo sobre  :

(1) Seccion de Inteligencia Tecnica y Tecnologia Militar 
(2) Seccion de Inteligencia Global y Escenarios Futuros

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser del grado de Coronel o su equivalente en las FFAA., graduado del Curso de  Defensa  y Desarrollo Nacional del CAEN o similar de las Instituciones Armadas, haber desempeñado el cargo de Inspector o JEM y haber sido miembro del Estado Mayor de Planeamiento.

ANEXO 060
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO
 DE INTELIGENCIA TECNICA Y GLOBAL 
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a Recepcionar, registrar, presentar la documentación recibida al Jefe del Departamento.

b Distribuir la documentación decretada por el Jefe del Departamento.

c Recibir,  registrar y despachar la documentación de salida.

d Llevar y mantener actualizados los archivos a su cargo.

e Llevar adecuadamente los libros de correspondencia recibida y remitida.

f Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida del Departamento.

g Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe del Departamento de Inteligencia Técnica y Global y es responsable ante éste del cumplimiento de su función. 
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Sub-Oficial Auxiliar de Inteligencia.

b. Tener como mínimo dos (02) años de experiencia en trabajos de inteligencia
ANEXO 061
JEFE DE LA SECCION DE INTELIGENCIA TECNICA Y TECNOLOGIA MILITAR 
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Determinar las capacidades, limitaciones y vulnerabilidades de la tecnología, material, instalaciones y equipo extranjero; así como las empleadas por los terroristas.

b. Producir Inteligencia Estratégica en el Campo Militar, mediante el análisis de señales electromagnéticas e imágenes, para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas.

c. Elaborar la Apreciación de Inteligencia Estratégica de Carácter Tecnológico en el campo militar y mantenerla actualizada.

d. Supervisar las actividades de Planeamiento de Inteligencia del Sistema de Inteligencia del Campo Militar en los aspectos de Inteligencia Técnica.

e. Explotar las Tecnologías Militares que hayan sido desarrolladas para beneficio de las Fuerzas Armadas.

f. Ayudar en el desarrollo de las medidas efectivas de Contrainteligencia Técnica.

g. Obtener Información e Inteligencia Técnica  a través de los Órganos del Sistema de Inteligencia.

h. Elaborar periódicamente los Resúmenes de Informaciones  e Inteligencia para explotación del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

i. Integrar las conclusiones de la Inteligencia Estratégica producida en los Órganos del Sistema de Inteligencia del Campo Militar.

j. Proponer y mantener actualizadas las Directivas, Planes y  Órdenes derivadas de la Concepción Estratégica del C-FFAA,  en los aspectos de Inteligencia y supervisar su cumplimiento.

k. Proponer los aspectos del Plan Director del Sistema de  Inteligencia del Campo  Militar en lo concerniente a Inteligencia Técnica.

l. Proponer los programas de reuniones de Coordinación de Inteligencia en el campo de la Inteligencia Técnica.

m. Participar en el  entrenamiento conjunto a nivel Teatro de Guerra.

n. Integrar el módulo de Inteligencia del Puesto de Comando del C-FFAA cuando se conduzcan operaciones militares del Frente Externo.

o. Participar en la formulación y actualización de la Doctrina de Inteligencia Estratégica.
p. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

a. Depende directamente del Jefe del Departamento de Inteligencia Técnica y Global. 
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.,

b. Tener el curso superior de Inteligencia, 

c. Tener como mínimo Cuatro (04) años de experiencia en el campo de inteligencia.

ANEXO 065
JEFE DE LA SECCION DE INTELIGENCIA GLOBAL Y ESCENARIOS FUTUROS 
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Efectuar el estudio de los centros de poder, determinando sus capacidades, limitaciones y vulnerabilidades en lo que respecta al material, instalaciones y equipamiento militar.

b. Producir Inteligencia Estratégica en el Campo Militar para el nivel Comando Conjunto de las  Fuerzas Armadas, mediante el análisis de información clasificada y la obtenida por fuente abierta, teniendo en cuenta escenarios futuros.

c. Elaborar la Apreciación de Inteligencia Estratégica mediante el análisis del entorno internacional en los campos político, económico y militar, y  mantenerla actualizada.

d. Supervisar las actividades de Planeamiento de Inteligencia del Sistema de Inteligencia del Campo Militar en los aspectos de Inteligencia global.

e. Explotar las tecnologías extranjeras para beneficio de las Fuerzas Armadas.

f. Obtener Información e Inteligencia global  a través de los Órganos del Sistema de Inteligencia.

g. Elaborar periódicamente los resúmenes de informaciones  e Inteligencia para explotación del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

h. Integrar las conclusiones de la Inteligencia Estratégica del entorno internacional producida en los órganos del sistema de inteligencia del campo militar (SICAM).

i. Proponer y mantener actualizadas las Directivas, Planes y  Órdenes derivadas de la Concepción Estratégica del C-FFAA,  en los aspectos de Inteligencia y supervisar su cumplimiento.

j. Proponer los aspectos del Plan Director del Sistema de  Inteligencia del Campo  Militar en lo concerniente a la Inteligencia Global  (Estudio del entorno internacional y de los centros de poder).

k. Participar en la formulación y actualización de la Doctrina de Inteligencia Estratégica en el ámbito de la inteligencia Global.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe del Departamento de Inteligencia Técnica y Global. 

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA.,

b. Tener el curso superior de Inteligencia, 

c. Tener como mínimo cuatro años de experiencia en el campo de inteligencia.

ANEXO 062/064 066/068
DEL ANALISTA DEL DEPARTAMENTO DE INTELIGENCIA TECNICA Y GLOBAL
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO: 

a. Registrar, evaluar, analizar producir y difundir inteligencia a través de  Notas,  Pedidos de Información, Notas de Inteligencia y Apreciaciones.

b. Confeccionar documentación diversa dispuesta por el Jefe de Sección.

c. Mantener actualizada la carta de situación

d. Buscar en Padrones, Actas y Resoluciones, sobre los factores sociológico

e. Proporcionar la información necesaria para la formulación de la  síntesis de información diaria en lo relacionado a su responsabilidad.

f. Informar y asesorar al Jefe de la Sección

g. Otros relacionados a su función que le asigne el Jefe de Departamento
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del Jefe de Sección y es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:



Ser Técnico o Sub – Oficial calificado en Análisis de Inteligencia o su equivalente en las FFAA..
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